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ESCRITURA N'_40,234__ DE._26 DE. noviembre DE 20 09 
  

Por la Cual: ¡a sociedad anónima denominada CIA. KASTEL S.A. confiere Poder 
Amplio y General de Administración y Disposición a favor de MARÍA ISABEL 

VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO 

VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA. - 
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"sociedad, la cual se inserterá más adalante'en esta misma Escritild; e     
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Por la cual la soledad anónima denortinada GIA. KASTEL S.A. confiere 

Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de MARÍA 
ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS 

JUAN MAYO VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA 

En la Cludad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 
Notariil del mismo nombre, a los veintisdla (26) dias del más de noviembra del 
año dos mil tres (2003), ante mí, Licenciado RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ 
AVILA, Notario Público Tercero del Cimulto de Panamá, con cádilis: de 
identidad personal número cuatro -- ochenta y nueve - selacientos cualiiita y 

dos (4-89-642), comparsció personalmente MELVIN OMAR CISNEROS, 

varón, mayor de edad, soltero, contador, panameño y vecino de esta úiitlad, 

con cédula de identidad persoria! número ocho — - doscientos treinta y culito — 

ochocientos setenta y nueve (8-234-878); a quier conozoo y actualidir en 

nombre y representación de la sociedad anónima denominada CLAS KASTEL 

8.A., de la cual es Presidente, debidamente inseríta la organización désésta 

sociédad en el Registro Público de Parar, Sección de Mercantil ale etía 

cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y siete (443167), Dodtliivalta 

quinientos cuarenta y nueve mil novecientos trece (549913), del dooé (12); 

noviembre del dos mil tres (2003) y debidamente autorizado para eñt 8 
según consta en el Acta de la reunión celebrada el día: velntissia*(2% 

noviembre del dos mil tres (2003), por los Aqcionistas de la exprusd 

solicitó que extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el'Prder 

Ampllo y General de Administración y Disposición que la expresada tobistisa 

Corflra a tavor de MARÍA ISABEL VILASEGA VALLS, rrujer Salle civil 
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(8F-24,780); PAR MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasapótte de la 
República del Ecuador Número SM gero ocho . cera siete nueve (SM 08.079); 

CARIOS: JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporta de la República del 
Eousgor Número SF tes ocho . Nueve .ocho nueva (SF 36.989); ISABEL 

MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasáporia de ia República del Equador 
Número SF dos cinco . cualro seis dos (SF 25.482) y SILWIA MARÍA MAYO 
VILASECA, mujer, con pasaporte de la República del Ecuador Número csro 
nueve cero dos ocho siste cinoo uno uno uno (0002875111), todos mayores 

de edarxl, de nacionalidad ecuatoriana, para que actuando dos conjuntamente 
rrntanien la ocios ao cuaquer paa del mundo. con le fo anios 
TolÍAIOS:- + romo Arpa anammm 

PRIMERO: Para adojeistrar, reg, gobamar, diporer dl peimprio e la 

sociedad y de todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o 
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exchuaivo o en comunidad o en protndivislón o en aocisdad con     
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oholnas >úblcas, de ' insttuciones bancarias, oficiales o partcularas; Tor fiorar, 

firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, 

letras de cambio, vales, pagarés, y demás 'documehtos de créditos 

comerciales o civiles, percibiendo sus importes.- - QUINTO: Contratar y 

otorgar créditos o préstamos, hipotecarios o simples, con o sin garantia, en 

dinero en efectivo, en títulos hipotacarios o en cualquier otra forma.- - - 

SEXTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, comerciales, en 

comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de cualquier otra 

naturaleza. - - ---- -SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad, solicitar 

apertura de las mismas o de las que yá se encuentren arrendadas a nombre 

de la sociedad y retirar el contenido de las mismas.- - «OCTAVO: Iniciar, 

continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la sociedad tenga 

interés o necesidad de actuar y hager valer sus derechos... «==. - 

NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de Impuestos, tasas oO 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 

fiquidaciones, tasaciones, inventartos, Impuestos o decleraciones.- - - - -+--- 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades del derecho de Propledad fueren convenientes :para. la 

protección de los negocios de la sociedad.- - - - - -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir     
   
    

   

    

cualquier parte del mundo danda ssa ejercido este poder y nombrar] '68r 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y sel xe 

sus sueldos y remuneraciones, - - = - - -DÉCIMOTERCERO: ParaN 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus der hos 

patrimoniales y cualquier otro ordan de intereses, el mandatario usará, de 

todas las facultades genérales y especiales que se le confiere en estesñoder 
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contimar todo género de demandas, patclonss, acciones y exoepciónes. -=- 

DEGIIOCUARTO: Delegar tota! o parojalmente el presente pader, y conterir 
reprasantaciones o delegaciones especiales, reservándose siempos -la 

facultad de rensunir personería y revocar.» - «DCIMOQUINTO: El presiente 
Poder podrá ser ejercido por el marxiatario tinto en este país, como uf 

Qualquier país, estado o nación, extranjera y en el ejercicio «Jel..mismo al 

mendatarlo otorgará y suscribirá tado gánsero de dogumentos a Instrumentos 
públicos o privados, incluso aria ias justicias cririnales y se considerará 

vigente y válido este Poder respento de las inettuciones que exfjen sets 

requiálla miéricia no se nolifque alas. mismas por escrito su revonsción, 

- - -El Notario haca constar qua ha tenido a la vista y deja copia.de. los 
cerilficados de scolones número uno (1) por 9EÍS MIL (8,000) mociones y 

del rúmero dos (2) al cinco (8), por MIL (1,000)-acclones cada uno;jodos 
emitidos al portador, los cusies hacen un total de DIEZ ME.:($9/000) 
acciones, que manifibita el compareciente, componen st capital.sooljil-de 

CIA.KASTEL S.A. -—=--»-+onnonnagonacanrma nm 

- - El Nobsrio: hate constar además, que se agrega a esta Escritura el 

AAA AURA ARI ll q 

MARA AAA AULA crm 

--»ADTADE UNA REUNION EXTRACRDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 
DECUA MABTEL SA, ono rre 

  

:» » + Los Aceloniálas de CIA, -KABTEL SA, sociedad anánimasda te 

-fiepábica, de Panamá, oslabrarar una reunión extraordinwisaión:das 

A A 0 a Unos peo, 

pim, praia ciación hecha todos on Acciona - Estateron 

  

    
4 

 



2300 7 
A] 3! > í . 

sonmiarn DS efg! j ME a), 
o 4 1650073 A NE, 

PO NOTARIA TERCERA, DEL. CIRCUITO: DE PANAMA: 

PA REPUBLICA DE PANAMA 
y PAPEL'NOTARÍAL 

    
Len Es rd 

  

  

  

    

representaban 8 todos los Accionistas, como lo COMprobaron meciante la 

presentación de los correspondientes certificados de acciones N No.1 por 

8,000 acciones y del No.2 al No.5 por 1,000 acciones cada uno, todos al 

portador, las cuales componen todo el capital social autorizado, emitido y 

en circulación de la sociedad. - - - El Presidente de la sociedad, Melvin 

Omar Cisneros, presidió la reunión y ta Secretaria de la sociedad, Ana 

Marta Moreno de Araúz, actuó como tal y declaró que habla quórum, ya 

que todas las acciones emitidas y én circulación de la sociedad estaban 

representadas en la reunión. - - - El Presidente declaró abierta Ja sesión e 

indicó que la misma se estaba cetebrando con el único fin de aprobar el 

otorgamiento de un Poder Amplio y General de Administración y 

Disposición a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA 

MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VILASECA, ISABEL. MARÍA 

MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, patas que 

actuando dos conjuntamente representen a ja sociedad en cualquiér pais 

del mundo con las más amplias facultades. - - - Luego que el Presidente 

hubo' eXplicado detenidamente :las razones para otorgar el 'miéficiónado 

poder, a moción" debidamente 'hecha,; sustentada “y ' debidtidá”* por 

Público y otorgue un Poder Amplo y General de Adiriniatración y , 

    

  

a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con slds 
República del Ecuador No.SF-34.760; PILAR MARÍA MAYO 

mujer, con pasaporte de la República del Ecuador No.SM 08.071 

JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporte de la Repúblloa' 
No.SF 38,989; ISABEL MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con 

Isalpns ye sh sigos laít bra zm 

la República del Ecuador No.SF 25.482 y SILVIA MARÍA MAYO 

  

    

    

     

  

  

    

    

 



  
  

  

    || «ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE SEIS (8) PAS 

- - Después de apróneda la anterior resolución, no habiendo os asuntos 

que talar, se cdausuró la reunión a le 130 PIM, enorme 

EL PRESIDENTE: (fdo.) Melvig Ornar CISTIOrOS == == emmm... 

LA SECRETARÍA: (feo) Ana Maria Moreno de Arauz =-—====nnnanmoo 

REFRENDADO -- (fu0.) - La. MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en 

Lelda como le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos 

instrumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 
personal número cuatro — ciento cuatro — dos mil cuatrogientos digologho 

(4-104-2418). y Leonidas Calvo, con cédula de identidad perapnral número 
cuatro — ciento dove — selgolentos noventa y acho (d-112-788), mayores de 
¡edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozce y son hábilea, ia¿encontro 

conforme, le impartió su aprobación y finnamos todos para :corstencia por 

ante ral, que doy Í8.- - - - - --- «' Esta Escritura lleva el número EZ MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUT RO erro 10,254 - Panor” 

     

      

Notarto Pública E 

  

    
    
 



  

199 REPUBLICA de PANAMA 
9903 + TIMBRE NACIONAL + 

0083.00 
21 12 15 pa.0993 

APOSTIULE 

Convention de La Haye du 5 octobre 196 
1 País: PANAMÁ 
El presente docume: 

2 Ha sido firmado por 

3 quién actúa en calidad def. 

4 y está revestido del rei de: 

    

     

     

CERTACADO | 
o 8, EN PANAMÁ A 2015 4 

7. por DIRECCIÓN JO +5 
8 Bajo el numero:. $ ES ZE 
A ta Autorizagió: , z > 

ER 
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DOY FE. Que la Presente 
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